
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO 
LETICIA - AMAZONAS 

 
 

Leticia, Amazonas, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 
  
VERBAL - SIMULACIÓN  
RADICADO No. 91001-31-89-002-2022-00044-00 
DEMANDANTE: JUAN PABLO GARCÍA LINARES Y OTROS    
DEMANDADA: YUDY MARICEL PAKY MAYORGA  
 

Encontrándose la presente demanda al despacho para verificar su admisión; se tiene que 

esta judicatura ya había verificado los requisitos del líbelo introductorio en auto del pasado 

31 de marzo de 2022; y en dicha providencia se determinó que se carecía de competencia 

para conocer de las presentes diligencias y por ello, fue remitida la actuación a los juzgados 

civiles municipales de Leticia.  

 

Conforme lo anterior, se tiene que el inciso tercero del artículo 139 del Código General del 

Proceso indica que: “El juez que reciba el expediente no podrá declararse incompetente 

cuando el proceso le sea remitido por alguno de sus superiores funcionales.” Y por ello, no 

le era dado al Juzgado Segundo Civil Municipal de Leticia remitir de nuevo a los juzgados del 

circuito el conocimiento del presente proceso.  

       

Por lo anterior, El Juzgado Segundo Promiscuo del Circuito de Leticia, 
 

RESUELVE: 
 
NO AVOCAR el conocimiento de la presente demanda y remitir de manera INMEDIATA al 
juzgado Segundo Civil Municipal de Leticia para que ese despacho continúe con el tramite 
respectivo.  
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
El Juez,  

Firma electrónica  
JUAN DE DIOS BELTRÁN NÚÑEZ 
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